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Sección I. Disposiciones generales
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

461 Recurso de inconstitucionalidad nº 7549-2023, contra disposición final segunda y disposición
derogatoria única (inciso "y de la Ley 4/2016, de 6 de abril, de medidas de capacitación lingüística
para la recuperación del uso del catalán en el ámbito de la función pública") del Decreto-ley del
Gobierno de las Illes Balears 5/2023, de 28 de agosto, de medidas urgentes en el ámbito educativo y
en el sanitario

Recurso de inconstitucionalidad nº - , contra 7549 2023 disposición final segunda y disposición derogatoria única (inciso "y de la Ley 4/2016,
de 6 de abril, de medidas de capacitación lingüística para la recuperación del uso del catalán en el ámbito de la función pública") del

.Decreto-ley del Gobierno de las Illes Balears 5/2023, de 28 de agosto, de medidas urgentes en el ámbito educativo y en el sanitario

 del Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de enero de 2024, ha acordado admitir a trámite el recurso deEl Pleno
inconstitucionalidad número - , promovido por 7549 2023 más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Socialista y del Grupo

, contra Parlamentario Plurinacional Sumar del Congreso de los Diputados la disposición final segunda y la disposición derogatoria única
(inciso "y de la Ley 4/2016, de 6 de abril, de medidas de capacitación lingüística para la recuperación del uso del catalán en el ámbito de la
función pública") del Decreto-ley del Gobierno de las Illes Balears 5/2023, de 28 de agosto, de medidas urgentes en el ámbito educativo y en

.el sanitario

 

Madrid, 16 de enero de 2024

 del Pleno del Tribunal ConstitucionalEl secretario de justicia
Alfonso Pérez Camino
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